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INTRODUCCIÓN

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: UN INSTRUMENTO

ÚTIL PARA LA SOCIEDAD ORGANIZADA

Por:  María Marván Laborde
Comisionada Presidenta

 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública

El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública respondió desde sus
orígenes a una legítima demanda de la sociedad mexicana, que exigía garantizar
un ejercicio de gobierno transparente, sujeto a la supervisión de la sociedad,
abierto a la rendición de cuentas, en el que los asuntos públicos fueran del
dominio público.

En este sentido, poco más de 40 mil solicitudes de información en apenas un
año, atestiguan que la creación de mecanismos e instituciones que garanticen
el derecho de acceso a la información pública gubernamental fue un acierto, una
respuesta a una auténtica necesidad social.

Esa necesidad es doble: por una parte, se trata de que la información fluya
“hacia abajo” para que los gobernados puedan conocer, evaluar, supervisar las
acciones de funcionarios y gobernantes, para que se ejerza cotidianamente una
suerte de control social “hacia arriba”, hacia todos los rincones de la
Administración Pública Federal. Pero por otra parte, se trata de que la información
suministrada por el gobierno resulte útil y significativa para la propia sociedad,
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• Crear una base de datos abierta a la consulta de la ciudadanía sobre
los antecedentes y el desempeño de los “funcionarios adoptados”;

• Denunciar, con fundamento y en las instancias adecuadas, las faltas
y delitos en que pudieran incurrir los servidores públicos monitoreados,

• Crear las bases para promover una legislación justa y precisa que
frene la impunidad y la corrupción.

Por su evidente importancia y simbolismo, el primer funcionario elegido por Alianza
Cívica para dar inicio al programa fue el entonces Presidente de la República,
Ernesto Zedillo Ponce de León. Dado que las tareas de supervisión y vigilancia
que deseábamos implementar requerían de cierta información, tuvimos que recurrir
a los únicos instrumentos legales que en aquella época garantizaban los derechos
de petición y de información a la ciudadanía, los Art. 6º y 8º Constitucional.

El Art. 6º Constitucional, ahora como entonces, estipula que:

«... el derecho a la información será garantizado por el Estado»

Mientras que el Artículo 8º Constitucional dicta:
“Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho
de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica
y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho
los ciudadanos de la república.
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien
se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve
termino al peticionario”.

Para llevar a cabo nuestra labor, nos atuvimos al derecho de cualquier persona,
natural o jurídica, respecto a la información generada por la Función Pública o
de la que hace acopio la misma.

Dado que la Ley estipula que las peticiones que estén elaboradas de una manera
específica y firmadas por un ciudadano deben ser respondidas de manera
razonablemente rápida por todo funcionario que las reciba, si éste ignora la
petición ciudadana, incluso cuando se trate del mismo Presidente, puede ser
requerido por un juez a responderla. Ese fue el procedimiento que siguió, con
cierto éxito, Alianza Cívica.
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El proyecto se desarrolló en dos vertientes:
1. La recuperación de la información sobre la forma en que se manejaban

los presupuestos públicos y,
2. La utilización de medios jurídicos para obligar a los funcionarios, entre

ellos al Presidente de la República, a que entregaran información sobre
cómo se gastaban los recursos o ingresos del erario.

Al momento de lanzar nuestro programa estaba fresco en la memoria un
antecedente importante: que el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León había
expresado en repetidas ocasiones su voluntad de respetar la participación
ciudadana y su compromiso con la transparencia.

Durante su campaña como candidato, Ernesto Zedillo había asegurado que, de
alcanzar la presidencia, promovería una «intensa participación ciudadana en los
mecanismos de evaluación, seguimiento y control del desempeño de los
servidores públicos». Se había comprometido también a «profundizar en el proceso
de desregulación, principalmente en aspectos en donde el marco legal da lugar
a la discrecionalidad del servidor público», y se había declarado «decidido a
encabezar un gobierno informador, comprometido a proporcionar información
amplia, veraz y oportuna a la ciudadanía»2 .

El Presidente retomó estas ideas en su Primer Informe de Gobierno cuando
prometió que promovería «la participación de la sociedad en las tareas de vigilancia
y control de la gestión pública y se comprometió a propiciar una función pública
más eficiente y fortalecer los principios que guían la conducta de los servidores
públicos para elevar la calidad de la atención y los servicios que se brindan a la
ciudadanía, así como para apoyar las acciones de prevención de irregularidades
y de combate a la corrupción y a la impunidad»3 .

En 1994 habíamos realizado una investigación que mostró varios aspectos
preocupantes en materia de acceso a la información:

• Era muy difícil obtener información sobre cualquier aspecto relacionado
con la  Presidencia de la República y el Presidente;

• Se desconocían los ingresos reales que tenía el Presidente porque no
se informaba sobre las bonificaciones excesivas y secretas que se
entregaban a finales de cada año a los altos funcionarios;

2 Reyes Heroles, Federico (Coordinador). Cincuenta preguntas a los candidatos, México, FCE,
1994. pp.40 y 55.

3 Poder Ejecutivo Federal, Primer Informe de Gobierno, Ernesto Zedillo, 1º de septiembre de
1995. México, Presidencia de la República, Tomo 1, p.142.
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• El Presidente manejaba un presupuesto enorme con una gran
discrecionalidad lo que daba lugar a posibles abusos y,

• El Presidente tenía a su disposición una partida secreta millonaria.

A la vista de los resultados de este estudio, a principios de 1995 concluimos que
el Primer Mandatario contradecía sus declaraciones, mantenía privilegios y
prerrogativas en el uso de recursos públicos y seguía existiendo una falta de
transparencia en su ejercicio del cargo. Por ello decidimos ejercer nuestro derecho
de petición y enviamos a la Presidencia de la República dos cartas en las que
se solicitó al Mandatario información de la que sólo él disponía.

EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN:

La primera petición se hizo el 29 de marzo de 1995. En esa fecha, la Coordinación
Nacional de Alianza Cívica entregó una carta dirigida al Presidente de la República
en la cual le solicitamos, de manera pacífica y respetuosa, la siguiente
información:

• El organigrama completo y las funciones de todas las oficinas y
asesores del Presidente;

• La forma en que había ejercido la suma que por ley había sido asignada
al Presidente de la República y a sus oficinas para desahogar la gestión
presidencial;

• El monto al que ascendía el ingreso mensual del Presidente de la
República con cargo al erario público, incluyendo el salario aprobado
por el Congreso de la Unión, el sistema de bonificaciones y
compensaciones, así como cualquier otra cantidad que percibiera a
cargo del erario público,

• Las condiciones bajo las que haría pública su declaración patrimonial
el Presidente de la República.

En una segunda petición, el 18 de abril de 1995, se solicitó al ciudadano Ernesto
Zedillo información sobre las «características del apoyo que en forma pecuniaria
o de cualquier tipo ha proporcionado la Presidencia de la República al Centro
Internacional de Prensa y a la Asociación de Corresponsales Extranjeros de
México (ACEM)».
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A LA ESPERA DE UNA RESPUESTA LARGAMENTE POSTERGADA

Pese a sus llamados y compromisos previos con la participación ciudadana, el
Ejecutivo Federal no respondió durante un año. Como eso violaba nuestras
garantías individuales consagradas en los artículos 6° y 8° de la Constitución,
decidimos elegir una de las dos cartas para iniciar un juicio de amparo que de
acuerdo a los artículos 103 y 107 de la Constitución, es el instrumento legal
adecuado. Por considerarla más importante, seleccionamos la primera.

El 27 de marzo de 1996 presentamos la demanda ante el Juzgado Quinto de
Distrito en materia Administrativa del Distrito Federal. Ésta siguió su curso, la
autoridad recibió la demanda (asignándole el número de expediente 196/96),
notificó a la Presidencia sobre la existencia de ésta y citó a las partes a una
audiencia constitucional. Después de analizar el caso se dictó la sentencia, la
cual resultó a nuestro favor: se obligó a la Presidencia a responder a nuestra
petición, hecho sin precedentes en la historia de nuestro país.

La Coordinación Nacional de Alianza Cívica recibió de la Unidad de Atención a la
Ciudadanía, adscrita a la Oficina de la Presidencia, y a cargo de la licenciada
Leonor Ortiz Monasterio, respuesta a la petición del escrito de fecha 28 de
marzo de 1995. En este documento se nos notificaba que se respondía «a cada
uno de los cuestionamientos en el mismo orden en que fueron formulados» (Of.
No: AC/96/170).

EL SINUOSO CAMINO PARA EL EJERCICIO DE UN DERECHO: EL ACCESO
A LA INFORMACIÓN

Con la citada respuesta, nuestro derecho de petición quedó restituido. Sin
embargo, para lograrlo tuvimos que esperar un año, asesorarnos legalmente y
demandar a la Presidencia. Si bien obtuvimos una respuesta por parte de las
oficinas del Ejecutivo Federal, ésta no restituyó nuestro derecho a la  información,
ya que los datos enviados no subsanaron los vacíos de información existentes:
la información que necesitábamos seguía sin ser del conocimiento público y era
absolutamente inaccesible al ciudadano.

En cuanto a la petición de información hecha el 18 de abril de 1995, referente a
los subsidios a organizaciones de corresponsales extranjeros, la Presidencia
de la República guardó silencio.
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LA INEXPUGNABLE “PARTIDA SECRETA”

Uno de los espacios más notorios de discrecionalidad en el Presupuesto de
Egresos del gobierno mexicano era la llamada “partida secreta” del Presidente.
Convenida como un privilegio a nivel constitucional4 , esta partida de “erogaciones
contingentes” era asignada, año tras año, bajo el velo impenetrable de la
discrecionalidad, sin que el Ejecutivo Federal tuviera que rendir cuenta alguna
de su uso.

Sergio Aguayo considera que: “La «partida secreta» es el símbolo más acabado
de los excesos presidenciales. La Constitución autorizaba a los presidentes a
tener una «partida secreta» sin imponerles la obligación de rendir cuentas. Si
uno utiliza la partida para comparar presidentes, quien se lleva las palmas es
Carlos Salinas de Gortari. Durante sus seis años en el poder gastó 858 millones
de dólares (390 mil dólares cada día) sin que sepamos a qué los dedicó”5 .

Algunos analistas reconocen que es dentro del gobierno de Zedillo, cuando se
dieron los primeros cambios constitucionales y presupuestales relacionados
con la “partida secreta”; durante su administración se llevaron a cabo
modificaciones significativas en la forma de ejercer el Presupuesto de Egresos
de la Federación. En ese sexenio se aprobó la reforma al artículo 74 fracción IV
de la Constitución con lo cual se prohibió la asignación de “partidas secretas” en
el presupuesto público6 . (Ver Gráfica 1)

LA IMPORTANCIA Y DIFICULTADES DE EJERCER EL DERECHO A LA INFORMACIÓN

Como ya dijimos, nuestro trabajo de monitoreo se inició en noviembre de 1994 y
abordó tres aspectos: las atribuciones del Presidente, la organización de sus
oficinas y los presupuestos de que disponía.

Cada línea temática fue seleccionada por abordar aspectos de interés general:
• Conocer la información para entender la manera como se distribuía el

trabajo y las funciones que realizaba el equipo presidencial;

4 Hofbauer Helena, “El análisis de presupuestos públicos: Una herramienta para la
transparencia y la rendición de cuentas”. En http://www.revistaprobidad.info/009/art04.html.

5 Aguayo Quezada, Sergio, “Revolución en el presupuesto”, en Revista Memoria No. 119,
enero de 1999.

6 Ugalde, Luis Carlos. “El debate sobre la corrupción en México”. Ponencia, presentada en  VII
Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública,
Lisboa, Portugal, 8-11 Oct. 2002.
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• Estar al tanto de los montos que recibían el Presidente de la República
y sus oficinas, como salarios o presupuestos, para llevar a cabo la
gestión presidencial,

• Hacer el seguimiento de la administración de esos recursos y, en su
caso, exigir una utilización que fuera de acuerdo con los intereses de
la ciudadanía.

Para obtener la información requerida en la investigación de Alianza Cívica y
antes de la sentencia dictada a nuestro favor, recurrimos a diversas oficinas
gubernamentales, en particular de la Presidencia de la República, a los centros
de documentación de las fracciones parlamentarias del Partido Acción Nacional
(PAN) y del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en el Congreso de la
Unión, a bibliotecas y a los diferentes medios impresos.

Lo primero que detectamos fueron las enormes dificultades para obtener
información sobre la Presidencia de la República. No existía un documento
equivalente o comparable al Manual de Organización de la Administración Pública
Federal (publicado por última vez hacía 14 años, en 1982), que detallara la
organización y las funciones de cada una de las dependencias del Gobierno
Federal.

De acuerdo con versiones de personas enteradas, se publicó durante el sexenio
de Carlos Salinas de Gortari un folleto explicativo de la organización y de las
funciones de la Presidencia de la República, pero esta publicación no fue
proporcionada por el personal de la Presidencia encargado de atender al público.

Una y otra vez constatamos que el personal dedicado a proporcionar información
a la ciudadanía no lo hacía y parecían sentirse agraviados cuando se les pedían
detalles precisos.

En nuestras pesquisas consultamos la Unidad de Atención a la Ciudadanía; el
Departamento de Información sobre la Presidencia; la Unidad de Documentación
de la Secretaría Particular; la Dirección General de Comunicación Social; la
Unidad de Servicios Gráficos; la Unidad de la Crónica Presidencial; la Sala de
Prensa de la Residencia Oficial de “Los Pinos” y, la División de Publicaciones de
la Dirección General de Comunicación Social.

Salvo en el caso de la última oficina citada, en la que recibimos una fotocopia
del organigrama de la Presidencia (que ya había sido publicado en la sección
111 del Diccionario Biográfico del Gobierno Mexicano, en 1992), las consultas
no rindieron más fruto que la recomendación de ir a otras dependencias.
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Cada vez se hacía más evidente la existencia de un halo de secreto inaceptable
alrededor de la estructura organizativa y del ejercicio presupuestal de la
Presidencia de la República.  Cuando se le pidió al personal de la Sala de
Prensa de “Los Pinos” un organigrama de la Presidencia, respondieron que ese
documento no existía, sino para uso interno.

Algo similar ocurrió durante la visita que se hizo a la Unidad de Documentación
de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
con el fin de consultar documentos sobre el presupuesto asignado a la Presidencia
de la República y sobre el salario del Ejecutivo Federal. Ante la solicitud de un
documento que tuviera la remuneración asignada al Presidente de acuerdo con
el Presupuesto de Egresos de la Federación, el personal encargado de la Unidad
respondió que no contaba con ninguno, ya que se trataba de información que se
manejaba de manera confidencial. Cuando se le preguntó si era información
pública, la respuesta fue un lacónico «en teoría».

En suma, es importante destacar el carácter confidencial que tenía la información
considerada pública pese a que no existía disposición oficial alguna que prohibiera
la publicación del organigrama y los presupuestos de la Presidencia, o los salarios
de los funcionarios públicos de nivel superior.

Si bien nuestra búsqueda de información resultó infructuosa en las dependencias
gubernamentales citadas, logramos obtener información en los centros de
documentación del PAN y del PRD y en la prensa. De hecho, buena parte de las
cifras que se presentan en el informe que Alianza Cívica, que haría público tiempo
después, provienen de documentos oficiales que, pese a ser públicos, no pudieron
obtenerse sino mediante la intervención del diputado federal independiente Tonatiuh
Bravo, cuya ayuda resultó invaluable para elaborar partes de dicho informe.

En relación a la documentación que obtuvimos sobre la forma en que estaban
organizadas las oficinas de la Presidencia, destacaba que ésta no aparecía
reunida en ningún documento oficial que pudiera obtenerse mediante canales
accesibles al público. Con la petición a Presidencia buscábamos complementar
la información a la cual no tuvimos acceso. En su respuesta, Presidencia nos
remitió a ordenamientos que no actualizaban la estructura interna, organización
y funciones de la Oficina de la Presidencia de Ernesto Zedillo. Eso impidió tener
una idea clara de la conformación y de las funciones de las oficinas del Mandatario.
Por ejemplo, no quisieron informamos sobre el número de personas que laboraban
en ellas, ni sobre el sistema de jerarquización o sobre oficinas cuyas funciones
parecían duplicarse. Ello nos impidió comprobar si los pocos datos que se
conocían correspondían a la realidad.
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En síntesis, a pesar de recurrir a los instrumentos legales que garantizaban
nuestros derechos de información y petición, no logramos conocer la forma en
que estaba organizada la Presidencia de la República durante el mandato del C.
Ernesto Zedillo Ponce de León, lo que violaba el derecho a la información de los
mexicanos.

Habiendo agotado las instancias nacionales, Alianza Cívica en 1997, a través de
su presidente el Dr. Sergio Aguayo Quezada, presentó ante la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos una demanda al Gobierno Mexicano  por
violación a su derecho a la información.

Un año después, la CIDH se declaró incompetente para conocer y resolver el
caso. Con esto se cerró un capítulo importante en la historia de los derechos
humanos de nuestro país, ya que la falta de recursos, el desgaste y la extensión
temporal del proceso forzaron a Alianza Cívica a dar prioridad a otros proyectos.

Si bien las demandas de amparo obligaron a las autoridades a dar contestación,
éstas sólo se redujeron, en el caso del ejercicio presupuestal, a proporcionar
datos de fuentes oficiales incompletas, que ya habíamos analizado de antemano;
o bien, en lo que respecta al tema de las percepciones salariales y declaraciones
patrimoniales, a manejar cifras poco creíbles o a declarar autoritariamente que
los ciudadanos no tenían acceso a dicha información.

Es importante recordar que en aquella época, en el sistema político mexicano el
Ejecutivo todavía se constituía como la figura central y era más importante,
políticamente hablando, que los poderes Legislativo y Judicial. A esto se agregaba
el hecho de que los órganos legislativos estaban integrados mayoritariamente
por miembros del partido en el poder. Ni siquiera diputados y senadores de
oposición tenían acceso a buena parte de esta información.

Desafortunadamente, incluso ahora, el manejo de los recursos económicos del
pueblo sigue siendo un tema que está fuera del alcance de los ciudadanos.
Tanto el Poder Ejecutivo Federal como los ejecutivos estatales tienen la obligación
de rendir cuentas al Poder Legislativo sin traducirse ésta en información clara y
concisa para la ciudadanía en general.

IMPACTO LOGRADO

Este proceso innovador, basado en la simple aplicación de derechos
constitucionales, tuvo alcances importantes en dos puntos clave:
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En el caso de “adopción” del Presidente de la República:
• En los años subsiguientes, se redujeron considerablemente los fondos

destinados a la “partida secreta” al grado de que para el año 2000, el
presidente Zedillo anunció que ya no pediría al Congreso más dinero
para el fondo reservado en el presupuesto para tal rubro.

• Contribuimos a dar el primer paso para abrir el debate en torno al
derecho ciudadano del libre acceso a la información, la cual, en la
práctica, estaba muy lejos de ser pública.  Los pasos subsecuentes
fueron posibles gracias al impacto de estas acciones iniciales, a la
llegada de diputados de oposición a puestos clave dentro de las
Comisiones de la Cámara de Diputados, al interés que despertó el
tema en los medios de comunicación y a la decidida actuación de
diferentes actores sociales y políticos que tomaron la tarea de lograr
transparentar la información pública.

Gráfica 1

7 Unidad de Coordinación Técnica y Vocera/ Unidad de Comunicación Social. SHCP. Informe del
18 al 22 de junio de 2001.

RECURSOS AUTORIZADOS EN LA PARTIDA SECRETA 1995-20007

Millones de pesos constantes de 2001 1/

1/ Calculado con el índice de precios implícito del PIB



20

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública

En el año 2001, el Gobierno del presidente Fox,  sometió a consideración del H.
Congreso de la Unión una iniciativa de Reforma a la Constitución, a fin de eliminar
las partidas de gasto cuyo ejercicio no pueda ser fiscalizado. El ejecutivo propuso
eliminar la “partida secreta” y crear la categoría de “gastos de carácter
confidencial”, los cuales serían destinados exclusivamente a asuntos de seguridad
pública nacional. Esos gastos estarían sujetos a principios de transparencia, al
ser revisados por la entidad de fiscalización superior de la Federación.

Lo más importante de estos ejercicios ciudadanos, aún incipientes en nuestro
país, es el impacto que han causado en la opinión pública.  Mientras la sociedad
no exija un derecho tan elemental como el saber de qué manera sus
representantes manejan los asuntos públicos, será difícil pensar en la
consolidación de un régimen democrático.

En lo que respecta al trabajo institucional, los resultados obtenidos en esta
experiencia,  nos confirmaron la importancia de continuar diseñando y difundiendo
estrategias encaminadas a promover la participación ciudadana en los asuntos
públicos, particularmente en la vigilancia del ejercicio de gobierno, exigiéndole
cuentas a los gobernantes. Pensamos que de esta manera contribuimos a evitar
la discrecionalidad en la aplicación de los recursos públicos y en la toma de
decisiones, así como a combatir la corrupción y la impunidad.

Nos queda claro que el derecho de petición es un apoyo que no sustituye a los
otros mecanismos de información y que la aprobación y entrada en vigor de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
es un avance significativo para hacer realidad el derecho ciudadano a la
información relevante del quehacer público.

Confiamos que con apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, la rendición de cuentas a la ciudadanía
sobre los actos y decisiones de gobierno se haga realidad y  sirva para combatir
la corrupción, la impunidad y la ineficacia administrativa que aún prevalece en
algunos sectores de la administración,  de tal manera que motive a la ciudadanía
a participar activa, crítica y propositivamente en los temas de interés público
fortaleciendo con ello la institucionalidad democrática de nuestro país.

Ello debe de ir acompañado de una amplia estrategia conjunta de educación y
difusión,  del IFAI y las organizaciones civiles,  encaminada a sensibilizar e
informar a la ciudadanía y a los funcionarios  públicos, sobre la importancia de
conocer, respetar y utilizar este instrumento legal para que toda persona interesada
pueda acceder a la información pública gubernamental.

Alianza Cívica
México, D.F., abril de 2004.
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DIAGNÓSTICO DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN
AMBIENTAL EN MÉXICO

EXPERIENCIA DE INICIATIVA DE ACCESO MÉXICO,
IA-MEX

Por: Isabel Bustillos y Tomás Severino

INTRODUCCIÓN

El  acceso a la información es un derecho de enorme valor que sin duda impulsa
la construcción de sociedades más justas, equitativas y corresponsables en la
gestión de los asuntos públicos y coadyuva al fortalecimiento del patrimonio
social y de la vida democrática en el país.

La información pública es un catalizador de la participación social: quien tiene
más y mejor información goza de mayores posibilidades de participar e incidir
en la toma de decisiones concernientes a políticas públicas, programas y
proyectos, tanto públicos como privados. Asimismo, la disposición de información
es un recurso invaluable para la exigencia de una pronta impartición de justicia.

En México, el acceso a la información ambiental está contemplado desde 1996
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA),
siendo una de las legislaciones pioneras en incorporar el derecho a la información
pública de manera detallada, estableciendo mecanismos y plazos para solicitar
información. En el último año, México ha logrado una apertura significativa en su
legislación, con la  entrada en vigor en junio de 2003, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG),
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sentando así las bases para la formación de un México más transparente, justo
y participativo. Esta Ley marca una nueva relación entre el Gobierno y la sociedad
civil, en donde las prácticas de acceso a la información, a la participación y a la
justicia tienen que transformarse para bien de la sociedad.

En la actualidad, los ciudadanos pueden acceder a mejores herramientas legales
y prácticas de acceso a la información, lo que les permite jugar un papel
fiscalizador del ejercicio gubernamental y fomentar el cumplimiento de la Ley.
Hay que subrayar que el punto toral del derecho de acceso a la información no
subsiste tanto en el reconocimiento legal y político de esta prerrogativa como en
el conocimiento y uso que el público haga de ella.

La sociedad civil tiene ahora un reto muy grande: emplear las legislaciones,
aplicarlas y seguir los procedimientos adecuadamente, sistematizar sus
experiencias, generar conocimientos y procesos locales de participación que
permitan mejorar las acciones de las comunidades en favor de un medio ambiente
sano y una mejor calidad de vida.

En este contexto, consideramos importante recuperar y relatar la experiencia
que la Iniciativa de Acceso México (IA-MEX) ha tenido durante los últimos años
en la promoción del derecho de acceso a la información, a la participación social
y a la justicia en materia ambiental.

La IA-MEX, es una coalición de 4 organizaciones de la sociedad civil: Centro
Mexicano de Derecho Ambiental, A.C.; Comunicación y Educación Ambiental,
S.C.; Cultura Ecológica, A.C. y, Presencia Ciudadana Mexicana, A.C., que
empezamos a colaborar motivadas por la preocupación de crear instrumentos
de evaluación de la gestión pública ambiental y elementos que ayuden a la
instrumentación de leyes y mecanismos que generen mejores prácticas de
acceso a la información pública, a la participación social y a la justicia en materia
ambiental.

En este documento describiremos en primera instancia los proyectos y
experiencias que ha tenido la IA-MEX en términos de incidencia en las políticas
públicas, enfocados a un mejor entendimiento y aplicación de éstas y a una
promoción del acceso a la información ambiental. Partiremos con una descripción
del estudio “Situación del Acceso a la Información, a la Participación Social  y la
Justicia Ambiental en México” realizado en el 2001, resaltando algunas de las
principales conclusiones a las que llegamos tras este ejercicio. Además haremos
una mención sobre los trabajos y acciones que de este estudio se han derivado:
talleres de capacitación, convenios, proyectos regionales, entre otros.
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En la segunda parte de este documento nos enfocaremos a relatar tres ejercicios
de monitoreo que llevamos a cabo en diferentes años 1999, 2002 y 2003 con los
cuales obtuvimos un diagnóstico general del comportamiento del Gobierno Federal
sobre el acceso a la información pública en dos momentos claves para acceder
a la información en el sector ambiental: después de las modificaciones a la
LGEEPA en materia de acceso a la información y después de la entrada en vigor
de la LFTAIPG. Más que en los procesos metodológicos de estos tres ejercicios
nos centraremos en narrar las respuestas obtenidas a las solicitudes de
información realizadas y presentaremos después, el análisis de la evolución del
acceso a la información ambiental durante los citados años.

Para finalizar, se agruparon algunas de las principales conclusiones a las que
llegamos los integrantes de la IA-MEX a través de nuestras experiencias, estudios
y monitoreos, con la finalidad de contribuir al debate que en materia de acceso
a la información se ha suscitado en nuestro país.

I. TRABAJOS Y EXPERIENCIAS DE LA INICIATIVA

DE ACCESO MÉXICO

El primer trabajo que las organizaciones integrantes de IA-MEX realizamos de
manera conjunta, fue el estudio “Situación del Acceso a la Información, a la
Participación Social y la Justicia Ambiental en México”, el cual consistió en evaluar
el funcionamiento, los mecanismos, procedimientos y la aplicación de las leyes e
instituciones federales que en esa época garantizaban el derecho a la información,
a la participación y a la justicia en materia ambiental1 . Este estudio fue realizado
mediante la aplicación de una metodología compuesta por más de 120 indicadores
y 15 estudios de caso. En él abordamos lo relacionado al marco legal, los sistemas
de información ambiental, el acceso a la participación pública en materia ambiental
y los esfuerzos para el fortalecimiento de las capacidades de la sociedad civil. En
concreto, evaluamos la implementación en México del Principio 10 de la
Declaración de Río de la Cumbre de la Tierra de 19922 .
1 En la época en que se realizó el estudio aún no entraba en vigor la LFTAIPG.
2 Este Principio establece que: “El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la

participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano
nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente
de que dispongan las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las
actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar
en los procesos de adopción de decisiones. Los estados deberán facilitar y fomentar la
sensibilización y la participación de la población poniendo la información a disposición de
todos. Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos,
entre éstos, el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”.
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Después de esta evaluación, tuvimos a nuestro alcance un panorama vasto y
detallado sobre el acceso a la información en materia ambiental, del cual cabría
señalar que:

México contaba con casi treinta años de desarrollo de un marco jurídico e
institucional sólido en materia de medio ambiente, particularmente dinámico en
los últimos 20 años. En este aspecto destacaba la regulación en 1996 de los
procedimientos (tiempos y formas de acceso) para acceder a la información,
dando lugar a herramientas claras de participación e incidencia civiles en la
toma de decisiones.

A pesar de la existencia de instrumentos jurídicos y normativos que regulaban
los principios de acceso a la información, el desarrollo y la puesta en ejecución
de los procedimientos para su aplicación y sanción no eran óptimos.

Particularmente, en lo que se refiere a los principios de acceso a la participación
civil en la toma de decisiones y a la justicia en materia ambiental, los instrumentos
que definían su alcance y aplicación eran todavía poco claros, a veces inexistentes
y, en otras más, ignorados. Sin embargo, se desarrollaban esfuerzos desde la
perspectiva jurídica, institucional y civil para paliar estas deficiencias.

Para efectos del derecho de acceso a la información, los avances fueron
destacables y México, podemos afirmar, contaba con sistemas de información
de buena calidad y en constante mejora y desarrollo. Sin embargo, la magnitud
de la cobertura temática y geográfica del país imponía limitaciones reales en
este sentido y por lo tanto las mejoras y adecuaciones resultaban necesarias e
impostergables.

Existían rezagos abismales en la promoción de los medios de comunicación
como herramientas fundamentales para que la temática ambiental permeara al
conjunto de la sociedad y propiciara la participación de todos los actores sociales
en la solución de problemas apremiantes. Esta fue sin duda una de las principales
asignaturas pendientes.

Finalmente, la investigación reafirmó nuestra convicción de que era imperativo
fortalecer las labores para consolidar una sociedad participativa y capaz de actuar
de manera corresponsable.

Tras la realización del estudio, la IA-MEX pudo desarrollar otra experiencia
interesante, difícil de imaginar hace apenas unos años, que consistió en la
colaboración entre la sociedad civil organizada y el Gobierno, a través de la
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). Dicha
colaboración se materializó en la firma de un “Convenio Marco de Concertación”
que ampara una agenda de trabajo común en el tema de los derechos de acceso,
con productos y resultados concretos en áreas susceptibles de ser mejoradas,
identificadas por ambas partes.

La acción de mayor trascendencia en el nivel de la colaboración entre
dependencias de gobierno y organizaciones civiles realizada por la IA-MEX de
manera conjunta con SEMARNAT, fue la realización de talleres regionales para
promover los principios de acceso y capacitar a las organizaciones de la sociedad
civil y a funcionarios de gobierno para que ejercieran el derecho a la información,
establecido ya por la LFTAIPG. Los talleres se impartieron en el 2003 en la
Ciudad de México reuniendo participantes de la sociedad civil de los estados de
Aguascalientes, Distrito Federal, Estado de México, Guanajuato, Guerrero,
Hidalgo, Morelos, Tlaxcala y Veracruz; funcionarios de gobierno de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), SEMARNAT, Comisión Nacional
Forestal (CONAFOR) y representantes de medios de comunicación, recibiendo
el apoyo del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) a través
de pláticas informativas sobre la LFTAIPG y el Sistema de Solicitudes de
Información (SISI).

En este taller, sin embargo, pudimos observar el desconocimiento imperante en
la sociedad civil acerca la LFTAIPG y sus alcances. Fue notoria, además, la
desconfianza de los miembros de organizaciones ciudadanas hacia las instancias
gubernamentales y su resistencia a establecer nexos de colaboración con ellas
basados en responsabilidades mutuas. Tras esta experiencia, nos parece evidente
que en la relación sociedad civil y Gobierno se tiene que trabajar arduamente
para que la sociedad se apropie de la Ley y le encuentre utilidad práctica en su
quehacer cotidiano.

Como apoyo a todo el trabajo realizado y a los talleres de capacitación hemos
elaborado diversos materiales didácticos y de difusión como spot informativos
para televisión sobre la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible (CMDS),
en Johannesburgo, Sudáfrica 2002; una Guía Ciudadana para el Acceso a la
Información Ambiental y la Participación Social; otra Guía para el Funcionario
Público sobre Acceso a la Información, un vídeo titulado “Acceso a la Información
Ambiental, un derecho que debemos ejercer”, entre otros.
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En el plano internacional, el proceso de la IA-MEX se desarrolla en el marco de
la Iniciativa de Acceso TAI3 , integrada por coaliciones de Organizaciones de la
Sociedad Civil de Chile, Estados Unidos, Hungría, Indonesia, México, Sudáfrica,
Tailandia y Uganda. De ella se derivó la aplicación de una evaluación común
para evaluar el grado de avance de la implementación del Principio 10 de la
Declaración de Río, con el propósito de presentar un diagnostico global en la
Cumbre Mundial de Desarrollo Sustentable, CMDS 2002. De esta Cumbre surgió
la Alianza por el Principio 10, conformada por gobiernos, sociedad civil,
organismos e instituciones internacionales con el propósito de acelerar la plena
implementación del acceso a la información, participación y justicia ambientales
a nivel global.

En esta alianza hemos posicionado a México como un ejemplo a seguir sobre el
trabajo conjunto sociedad-gobierno, y nos hemos comprometido a llevar a cabo
acciones concertadas y conjuntas para la mejor instrumentación de las leyes y
buscar elementos que soporten los principios de acceso.

Actualmente llevamos a cabo un ambicioso proyecto llamado: Evaluación de la
Implementación del Principio 10 en América Latina, el cual tiene como objetivo
conocer a través de un marco metodológico común el estado actual del acceso
a la información, la participación social y la justicia en asuntos ambientales,
revisando el marco jurídico e institucional,  los mecanismos de gestión en 7
países de América Latina (Chile, Perú, Bolivia, Ecuador, Costa Rica, El Salvador
y México) y tres entidades estatales en México (Baja California, Jalisco y
Chiapas), para así obtener un diagnóstico independiente sobre el grado de avance
de la implementación del Principio 10 de la Declaración de Río.

Para terminar este apartado, queremos mencionar que a través de las experiencias
aquí narradas en la IA-MEX contamos con un panorama amplio de los temas de
acceso en la gestión federal en materia ambiental y con una visión de conjunto
sobre la evolución del acceso a la información en México, su reglamentación,
mecanismos y alcances.

3 The Access Initiative, TAI por sus siglas en inglés. Alianza conformada por gobiernos, OSC y
organismos internacionales que buscan la implementación del Principio 10 de la Declaración
de Río de la Cumbre de la Tierra de 1992.
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II. MARCOS LEGALES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN:
ESTUDIOS DE CASO

Antes de entrar de lleno en este apartado es necesario contextualizar el tema
de la legislación ambiental como pionera en el desarrollo de regulaciones de
acceso a la información. En 1996 la Ley General del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente fue modificada sustancialmente para incluir en su Título
Quinto dos capítulos que contemplaban aspectos referentes a la Participación
Social y al derecho a la información ambiental4 .

Esto significó una transformación cualitativa en la legislación, pues se establecía
que la autoridad ambiental estaba obligada a contestar por escrito las solicitudes
de información en un plazo no mayor de 20 días contados a partir de la fecha en
que eran recibidas.

En la Ley ambiental se establecían varias causales para denegar la información:
La confidencialidad por ley de la información solicitada;
Que su difusión afectara la seguridad nacional;
Que fuera información relativa a procedimientos judiciales pendientes de
resolución;
Que se tratara de información aportada por terceros que no estuvieran
obligados a difundirla o,
Que fuera información sobre inventarios, insumos o tecnologías de
procesos.

Vale la pena destacar que para el caso específico de la Evaluación de Impacto
Ambiental, se requería acreditar interés jurídico para tener acceso al expediente
y los estudios correspondientes.

La legislación ambiental también establecía que en caso de que la autoridad
contestara negativamente la solicitud de información, ésta debía señalar las
razones que habían  motivado tal decisión, y que la ausencia de respuesta de la
autoridad en el plazo fijado por la Ley, significaba que la petición se resolvía en
sentido negativo (negativa ficta). En los términos de la LGEEPA, la autoridad
ambiental estaba obligada a notificar al interesado la recepción de su solicitud
dentro de un plazo de 10 días después de la recepción de la misma.

4 Fueron incluidos los artículos 159 BIS al 159 BIS 6, sobre el derecho a la información ambiental.
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En 1999, Presencia Ciudadana Mexicana realizó 14 estudios de caso sobre el
mismo número de solicitudes de información en materia ambiental dirigidas a la
Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, (SEMARNAP)
con el objeto de comprobar cómo funcionaba el derecho a saber de los ciudadanos,
es decir: los mecanismos y procedimientos incorporados en 1996 en la LGEEPA.

En el 2002, las organizaciones que integran la IA-MEX, quisimos actualizar el
diagnóstico realizado en 1999 por Presencia Ciudadana Mexicana y conocer
cómo había progresado el derecho a la información ambiental en México, por lo
que realizamos 27 estudios de caso basados en solicitudes de información
ambiental dirigidas a la SEMARNAT.

Tanto en 1999 como en el 2002, privilegiamos la concepción de que la información
debe ser un bien de utilidad pública, por lo que la información requerida a la
autoridad guardaba estrecha relación con proyectos específicos de
organizaciones ambientalistas.

Una vez que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental (LFTAIPG) entró en vigor, hicimos un nuevo ejercicio de monitoreo
con la finalidad de poner a prueba los nuevos mecanismos y procedimientos de
acceso a la información previstos por la Ley. Para ello realizamos estudios de
caso a partir de 30 solicitudes de información. En este caso, las solicitudes iban
dirigidas no sólo a la Secretaría de Estado encargada de la protección al ambiente
sino a otras dependencias del Gobierno Federal, manteniendo el criterio de
relevancia y utilidad para algún grupo ecologista en su trabajo de campo.

En total se realizaron 71 estudios de caso a partir del mismo número de
solicitudes de información ambiental para monitorear el comportamiento y
capacidad de respuesta del Gobierno Federal.

DETALLES DE CADA UNA DE ESTAS EXPERIENCIAS:
EL ACCESO A LA INFORMACIÓN AMBIENTAL EN 1999

De las catorce solicitudes de información enviadas, 9 no fueron contestadas
(64%). De los 5 casos restantes solamente 2 solicitudes fueron respondidas
satisfactoriamente (14.3% del total) y 3 casos se contestaron de manera parcial
(21% del total), lo que arrojó un balance ciertamente negativo de 86% de solicitudes
no respondidas o contestadas insatisfactoriamente.

A lo largo de los estudios de 1999, se reflejó que a 3 años de la modificación de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA),
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ésta no había impactado significativamente el acceso a la información ambiental
en poder del Gobierno. Concluimos que los servidores públicos no estaban
suficientemente informados sobre los procedimientos para acceder a la
información ambiental; que los grupos sociales solicitantes estaban
acostumbrados a no obtener respuestas y que, por lo tanto, no había un ejercicio
cotidiano de solicitud de información bajo las nuevas reglas.

Consideramos muy grave que en el proceso de requerir información hicimos
saber a los funcionarios implicados que el motivo de la solicitud era comprobar
la efectividad de la legislación sobre derecho a la información ambiental y que, a
pesar de ello, en la mayoría de los casos nuestras peticiones no se resolvieran
o se resolvieran de manera deficiente.

Pudimos observar que algunas de las respuestas a las solicitudes incluían
evasivas: información no solicitada y/o remitían al solicitante a otra autoridad.
Sólo en tres casos recibimos una notificación legal que indicaba que la autoridad
había recibido nuestra solicitud de información y únicamente en un caso,
recibimos respuesta parcial antes de cumplirse el plazo necesario para enviar la
notificación.

En ese momento identificamos que era necesario que las autoridades ambientales
conocieran su obligación de cumplir con los procedimientos y plazos establecidos
por la LGEEPA. Por otra parte, resultaba indispensable que las organizaciones
recurrieran a este mecanismo para obtener información y promovieran una cultura
de cumplimiento de la Ley, solicitando información y apelando al nuevo marco
legal. También detectamos la necesidad de sistematizar la información y de
crear e integrar bancos de información modernos y accesibles a la ciudadanía.

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL 2002

En el monitoreo realizado se elaboraron 27 solicitudes de información, de las
cuales 22 fueron respondidas (81.4%) y 5 quedaron sin respuesta (18.6%). De
estas 22 respuestas, 8 fueron respondidas en tiempo (36.4%) y 14 no cumplieron
con los plazos fijados por la Ley (63%).

De las 22 respuestas obtenidas, encontramos que en 6 casos (22.2% del total
de solicitudes realizadas) los funcionarios respondieron canalizando al solicitante
a otra dependencia para obtener la información requerida, y en 16 casos (59.2%)
sí respondieron a lo solicitado.
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Como podemos observar, hubo un cambio sustancial en la forma en que el
Gobierno Federal dio respuesta a la información solicitada por la ciudadanía en
estos dos ejercicios de monitoreo. Sin embargo, podemos notar que en la mayoría
de los casos los funcionarios no respondieron en el tiempo que la Ley marcaba,
lo que perjudicaba a los solicitantes en términos de la oportunidad en el acceso
a la información.

Los 27 estudios realizados en el 2002 nos mostraron que los funcionarios públicos
estaban más conscientes que en 1999 de que la sociedad requiere información
y de que el otorgarla, no es sólo una obligación jurídica sino también un signo de
transparencia que juega a favor de mayor credibilidad de las instituciones ante la
opinión pública.

Este cambio en los patrones de conducta de los servidores públicos en materia
ambiental, creemos, responde a una nueva cultura de la Administración Pública
Federal. Sin embargo, podemos observar que los funcionarios, si bien entendían
que era importante responder, no todos conocían su obligación de hacerlo dentro
del plazo legal de 20 días, aunque no tuvieran la información solicitada.

Observamos también confusión de responsabilidades y atribuciones, pues muchos
funcionarios respondían los requerimientos indicando que era otra la dependencia
que contaba con la información. Sin embargo, las solicitudes de información se
basaron en un análisis del Reglamento Interior de la SEMARNAT, que establece
las atribuciones de las unidades administrativas, de donde dedujimos la
información que cada una de ellas debía poseer.

En el año 2002 existieron dos tendencias que eran importantes de revertir: la
primera es la de contestar fuera del tiempo legal y también sin fundamento legal;
la segunda, es responder que son otros los funcionarios que tienen la información
que se solicita.

Otra gran necesidad que identificamos es desarrollar un Sistema de Información
Interna en las dependencias de Gobierno para que la información que más
frecuentemente se solicita esté permanentemente a disposición del público.

EL 2003: LA EVALUACIÓN DE LA LFTAIPG

Con la entrada en vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, la IA-MEX realizó 30 estudios de caso de
solicitud de información, ya no para continuar con el monitoreo de la aplicación
de la LGEEPA sino para evaluar el funcionamiento y la aplicación de la nueva
Ley.
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Para este ejercicio realizamos un total de 30 solicitudes de información, de las
cuales fueron respondidas 24 (80%). En 4 casos (13.3%) la dependencia requirió
más información al solicitante para poder brindar la respuesta solicitada y en 2
casos (6.6%), las instancias gubernamentales consideraron que la solicitud no
era competencia de la Unidad de Enlace.

De las 24 respuestas obtenidas, 19 (63.3% del total) se recibieron en los primeros
20 días hábiles y 5 (16.6% del total) fueron contestadas pasados 30 días hábiles,
mediando una notificación en que la dependencia solicitaba tiempo extra, por lo
que puede señalarse que todas las solicitudes que fueron respondidas se
efectuaron en los plazos previstos por la LFTAIPG.

De las 24 respuestas obtenidas, encontramos que en 6 casos (20% del total)
los funcionarios respondieron canalizando al solicitante a otra dependencia para
obtener la información requerida, y en 14 casos (46.6%), sí respondieron a lo
solicitado. En 4 casos (13.3%) las dependencias respondieron que no existía la
información solicitada.

Durante la evaluación de la LFTAIPG mediante los 30 estudios de caso
mencionados, pudimos observar un gran avance en el ejercicio del derecho de
acceso a la información ya que la Ley establece plazos y procedimientos
específicos y las dependencias de gobierno conocen dichos plazos y
procedimientos, lo que hizo posible que en la totalidad de los casos las solicitudes
fueron contestadas en tiempo5 .

Es muy positivo que las solicitudes de información ya no tengan que ser dirigidas
a una persona en particular sino que ahora se remitan a una dependencia, al
interior de la cual, deben darse procedimientos claros para su procesamiento.

Aunque no todas las solicitudes fueron contestadas con la información correcta,
en todos los casos hubo una notificación de recibido expedida por la Unidad de
Enlace de la dependencia. Dicha notificación contó siempre con número de
folio, lo que garantizó el seguimiento de la solicitud.

Es muy positivo que en algunas solicitudes, las dependencias hayan requerido
mayores detalles para poder atender la demanda de información, ya que esto

5 Vale la pena aclarar que en el caso de monitoreo del 2003, algunas de las solicitudes de
información se realizaron en el marco de los talleres con organizaciones civiles y ciudadanos
mencionados en la primera parte de este ensayo, lo que impidió verificar que la información se
requiriera a la dependencia correcta. Por lo tanto, las respuestas de las Unidades de Enlace
en el sentido de que la información solicitada no era de su competencia fueron correctas, a
diferencia de lo sucedido durante el monitoreo del año 2002.
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refleja que cada solicitud tiene un seguimiento adecuado y específico y genera
un proceso de enseñanza-aprendizaje gracias al cual, la ciudadanía puede
familiarizarse con los mecanismos y las formas para ejercer su derecho a la
información.

Pudimos observar que ya no es una práctica común que las autoridades respondan
con evasivas o con información que no se solicita.

Hay que hacer hincapié en la existencia del Sistema de Solicitudes de Información
(SISI), una herramienta de gran utilidad que permite realizar vía internet solicitudes
desde cualquier lugar del mundo, así como dar seguimiento a varias solicitudes
de información de manera simultánea, lo que reduce sensiblemente los costos
para acceder a la información pública gubernamental.

Si bien el SISI es una herramienta valiosísima, habría que diseñar mecanismos
efectivos para cubrir las necesidades de información de la población que no
tiene acceso a internet.

Es necesario, por otra parte, que la ciudadanía identifique el derecho de acceso
a la información como una herramienta útil para desarrollar trabajos en sus
comunidades o estados. En éste aspecto de apropiación de la Ley por parte de
la sociedad, las organizaciones civiles están llamadas a desempeñar una labor
fundamental

III. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

Las reflexiones que se presentan a continuación pretenden incorporar de manera
ordenada todas aquellas ideas, inquietudes y experiencias que hemos obtenido
a lo largo de nuestro trabajo como ambientalistas, todo ello a fin de promover un
mejor funcionamiento y aplicación del derecho de acceso a la información pública
gubernamental.

Es menester reconocer el impulso político que la administración federal actual y
el Poder Legislativo han dado al tema del acceso a la información y cómo se ha
manifestado éste en las diferentes dependencias del Gobierno. Sin embargo, es
preciso trabajar de manera constante para que este derecho sea conocido y
ejercido en todos los ámbitos sociales.

Podemos observar que se está gestando un cambio cultural en torno al acceso
a la información, una vez respaldado por una disposición federal como lo es la
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LFTAIPG. Sin duda, con su entrada en vigor, el tema del acceso a la información
ha cambiado radicalmente, convirtiéndose en una herramienta valiosa que favorece
la rendición de cuentas, la transparencia, el ataque a la corrupción y el aumento
en el grado de corresponsabilidad y confianza entre Gobierno y ciudadanos.

SOBRE EL MARCO LEGAL

Es necesario continuar con los procesos de desarrollo y consolidación de la
legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública
gubernamental a nivel federal, de manera que también los tres Poderes de la
Unión y los órganos constitucionales autónomos (IFE, Comisión Nacional de
Derechos Humanos, Banco de México, UNAM, etc.) sean vigilados por una
institución autónoma que permita hacer efectivo el derecho de acceso a la
información de cualquier persona.

Si bien es cierto que varios estados de la República ya cuentan con legislación
en esta materia, es necesario que todas las entidades federativas y municipios
del país cuenten con instrumentos legales que garanticen el pleno acceso de
los ciudadanos a la información en poder de las dependencias en todos los
niveles de gobierno.

Es indispensable, también, desarrollar a fondo lineamientos y criterios para la
organización, conservación y adecuado funcionamiento de los archivos de las
dependencias del Gobierno, así como también la clasificación, desclasificación
y custodia de la información reservada y confidencial.

Hay que resaltar que con la expedición de la LFTAIPG, un primer paso, sumamente
importante, ha sido dado; sin embargo, en el ámbito más amplio del derecho a
la información aún quedan saldos pendientes; por ejemplo, la legislación en
torno a los medios electrónicos, sobre la actividad de los medios masivos de
comunicación y acerca de la información generada por el sector privado, por
citar algunos ejemplos.

ACERCA DE LOS MECANISMOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

En términos de rendición de cuentas y transparencia gubernamental, ha sido un
gran avance el establecimiento de las llamadas obligaciones de transparencia
con las que deben cumplir todas las dependencias gubernamentales, ya que
esto pone al alcance del ciudadano un mínimo de información fija y homologada
para todas las instituciones gubernamentales. Sin embargo, es necesario ampliar
y detallar estas obligaciones y difundirlas para fomentar su uso constante.
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Se requiere, además, desarrollar nuevos sistemas de información de buena
calidad, así como mejorar y actualizar los que ya existen, para lograr una mayor
cobertura temática que cruce información existente y genere nueva información
para el público.

Es importante contar con Unidad de Enlace en cada dependencia gubernamental
y que ésta sea la encargada de darle seguimiento a todas las solicitudes de
información, además de fungir como módulo de atención ciudadana con el fin de
que puedan contar con apoyo técnico y orientación para realizar sus solicitudes.

No hay duda de que el SISI es una herramienta de gran utilidad, sin embargo,
deben ampliarse los esfuerzos para facilitar el acceso a la información de la
población que no dispone del conocimiento y/o de los recursos para hacer uso
del internet.

SOBRE LAS PRÁCTICAS DE ACCESO

A lo largo de los proyectos realizados sobre acceso a la información, resultó
evidente para nosotros la necesidad de fortalecer los procesos y programas de
información y capacitación de los funcionarios públicos para que conozcan sus
obligaciones respecto al acceso a la información y la LFTAIPG. Por tratarse de
una obligación –y por la previsión de sanciones en la Ley para quienes infrinjan
sus disposiciones– es posible percibir una mejor disposición de los funcionarios
públicos para dar información. Sin embargo, se debe avanzar en la capacitación
de los funcionarios públicos para que prioricen la calidad de la información al
responder solicitudes de información y su labor no se limite a proporcionarla en
los plazos fijados por la Ley.

De manera tangencial a las prácticas de acceso en sí mismas, pero no por ello
menos importante, existen diversos factores que inciden en el uso social de las
herramientas para acceder a la información pública gubernamental. Uno de los
más importantes son los medios masivos de comunicación. Al respecto, hay
que subrayar la importancia de fomentar su operación como cauces que permitan
difundir y promover el derecho de acceso a la información para que todos los
grupos sociales puedan incorporarlo a sus actividades cotidianas e involucrarse
en su ejercicio y su defensa. Esto, sin duda, generaría mayores niveles de
participación social y, consiguientemente, mejores ejercicios gubernamentales.

Asimismo, es fundamental que las organizaciones civiles y los ciudadanos en
general diseñen y participen en programas de capacitación que eleven la
frecuencia y la calidad del ejercicio del derecho, materia de este ensayo. Por
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supuesto, si se desea promover una cultura de la transparencia ésta debe
impactar a todos los actores sociales, entre ellos a las propias organizaciones.
Esta es una variable de la corresponsabilidad que debe ser desarrollada pronto
para otorgar legitimidad plena a la exigencia de transparencia para toda la
sociedad.

La sociedad civil sigue teniendo muchas debilidades al solicitar información: los
solicitantes encuentran dificultades en identificar con precisión qué tipo de
información necesitan y cuál en verdad va a servir para su trabajo. Además, hay
un gran desconocimiento  sobre la estructura institucional y su funcionamiento,
lo que genera una gran confusión sobre las competencias de cada dependencia
gubernamental. Esto propicia que las solicitudes de información no se presenten
de manera clara y que no sean respondidas adecuadamente por las unidades
administrativas respectivas.

Como se ve, el camino hacia una sociedad transparente, con altos índices de
credibilidad y legitimidad institucional y una sociedad civil activa y participativa
en el diseño y ejecución de políticas públicas, aún es largo.
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DEMANDA CIUDADANA LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN
DE CUENTAS: EXPERIENCIA DE MONITOREO DE

DESVICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS

Por: María Vallarta Vázquez y
Ma. Concepción Martínez Medina

I. EQUIDAD DE GÉNERO: CIUDADANÍA, TRABAJO Y FAMILIA,
A.C. Y PRESUPUESTOS PÚBLICOS

Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. es  una organización no
gubernamental que surgió en 1996 ante la necesidad de formar y fortalecer a
mujeres con habilidades en gestión, negociación y liderazgo para analizar y
evaluar las políticas públicas en México desde la perspectiva de género.

El objetivo de la organización es el de contribuir al logro de una mayor equidad
entre los géneros trabajando por la igualdad de oportunidades para las mujeres
mexicanas a partir de fomentar el ejercicio de la ciudadanía en la defensa y
promoción de sus derechos sexuales y reproductivos, así como a través del
seguimiento, análisis, evaluación y propuestas de elaboración de presupuestos
y políticas públicas basadas en una perspectiva de género.

También se trabaja en torno a la sensibilización, información y capacitación
para promover y defender los derechos sexuales y reproductivos y la elaboración
de presupuestos públicos con perspectiva de género en diferentes sectores,
que incluyen: sociedad civil organizada, gobiernos, instituciones y prestadores
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de servicios de salud, profesionistas, académicos, universitarios, estudiantes,
medios de comunicación, personal del poder judicial y población en general.

En el área de presupuestos públicos, una tarea prioritaria es la de generar
información y herramientas como apoyo a los grupos de la sociedad civil
organizada para que fortalezcan sus demandas ciudadanas en el marco de la
transparencia y la rendición de cuentas.

Las diversas experiencias internacionales sobre presupuestos públicos con
enfoque de género han implicado el ejercicio de vincular los compromisos que
sus gobiernos han adquirido en las Conferencias Internacionales organizadas
por las Naciones Unidas1  para promover la equidad entre los géneros y las
formas en que esos mismos gobiernos recaudan y gastan sus recursos. Poder
determinar el grado en que se está cumpliendo con las metas de género a partir
de los presupuestos públicos representa una herramienta concreta para fortalecer
las tareas de seguimiento y evaluación de la sociedad civil y así exigir a los
gobiernos la rendición de cuentas a la ciudadanía.

Por otra parte, el análisis y la elaboración de los presupuestos públicos con
enfoque de equidad entre los géneros, además de promover ésta, impulsan la
transparencia al exigir información presupuestal adecuada y oportuna para poder
evaluar el impacto que los recursos y las políticas públicas tienen en los diferentes
grupos poblacionales.

II. INTRODUCCIÓN

La aprobación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental representa uno de los logros más relevantes en nuestro
país para avanzar hacia la democracia plena y responde a una larga historia de
acciones que las organizaciones de la sociedad civil han llevado a cabo para
contribuir al cambio político actual. Dentro de los esfuerzos destacan los
dedicados a la educación ciudadana y a las luchas por la transparencia de los
procesos electorales. No es casual que las actividades se hayan centrado en
estos aspectos, fundamentalmente en el tema de la educación ciudadana, ya
que la construcción de la ciudadanía implica que la población se asuma vigilante
del buen funcionamiento de las instituciones gubernamentales.

1 Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, El Cairo, Egipto, en 1994 y Conferencia
Internacional sobre la Mujer, Beijing, China, en 1995.
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Desde este punto de vista, el concepto de ciudadanía contiene un fuerte
componente de participación. Participación que puede operar bajo formas directas
cuando la población se moviliza con sus propios recursos para dar respuesta a
una necesidad material o social de manera espontánea; o bien, bajo formas
indirectas las cuales se desarrollan dentro de los marcos normativos y
organizativos planteados por el Estado de Derecho.

Una de las responsabilidades del Estado Democrático es dotar de los mecanismos
necesarios para que la sociedad asuma el control ciudadano del quehacer público
mediante la transparencia y la rendición de cuentas.

En consecuencia, para lograr sociedades más democráticas se tienen que
fortalecer, por un lado, las normas y mecanismos que permitan a la ciudadanía
el acceso a información como parte de un sistema más amplio de rendición de
cuentas y, por otra parte, para que la democracia se consolide, se requiere de
sociedades más participativas, más educadas, más tolerantes, más propositivas
y más críticas, es decir, de sociedades que sean el sostén de esos Estados
Democráticos.

La transparencia y el acceso a la información pública son los insumos básicos
para que la sociedad civil se introduzca al debate político y económico con
relación a las políticas públicas. Permite conocer el funcionamiento de la
burocracia y la información que puede ser utilizada para evaluar la función pública
y en última instancia para sancionarla.

A partir del acceso a la información se puede configurar un espacio de intercambio
entre el Gobierno y la sociedad civil como escenario de confrontación de
proyectos, de debates, de ideas y de construcción de consensos. De ahí la
importancia de contar con una Ley que promueva y difunda el ejercicio del derecho
de acceso a la información pública federal.

Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C., junto con otras
organizaciones de la sociedad civil como son: Grupo de Información en
Reproducción Elegida, Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad,
Salud Integral para la Mujer, Letra S y, Fundar Centro de Análisis e Investigación
A. C.; y con fundamento en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental, iniciaron un proceso de análisis cuyo objetivo
fue el de esclarecer presuntas asignaciones arbitrarias del presupuesto público
a través de la investigación del desvío de fondos públicos que llevó a cabo  el
diputado Luis Pazos, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública
de la LVIII Legislatura, en el periodo de aprobación del presupuesto 2003, durante
diciembre de 2002.
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III. CONSTRUYENDO UN CAMINO HACIA LA TRANSPARENCIA

PRESUPUESTAL

Desde principios del año 2003, se presentaron indicios de un presunto desvío de
30 millones de pesos del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para
el Comité Nacional Pro-vida; recursos que originalmente estaban destinados
para el combate y la prevención del VIH/SIDA. A raíz de esto, varias
organizaciones de la sociedad civil decidieron unir esfuerzos para ubicar el destino
de los recursos públicos señalados.

Se reunieron Salud Integral para la Mujer (SIPAM), Consorcio para el Diálogo
Parlamentario y la Equidad (Consorcio), Letra S, Grupo de Información en
Reproducción Elegida (GIRE), Fundar Centro de Análisis e Investigación A.C. y
Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C., (Equidad A.C.), con el
objetivo común de investigar la asignación y el destino de los fondos que
aparentemente se habían recortado del presupuesto para VIH/SIDA.

Las organizaciones se dieron a la tarea de buscar información para esclarecer
este asunto. Dado que se trataba de un tema relacionado con el presupuesto
público, primero se buscó esclarecerlo a través del análisis técnico del PEF
2003 en sus tres diferentes clasificaciones, pero fue imposible encontrar allí el
desglose suficiente para señalar el desvío. Dada la dificultad en el análisis
presupuestal se procedió a solicitar información a la Cámara de Diputados y en
particular a la Comisión de Equidad y Género. Con los documentos que se
obtuvieron de esta Comisión, se pudo constatar lo siguiente:

1.  La Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura aprobó el día 16 de
diciembre de 2002, seiscientos millones de pesos adicionales a la
cantidad asignada en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 2003, para salud de las mujeres y otros programas.

2. El 30 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el Decreto de Egresos de la Federación en que se incluyen
los 600 millones de pesos adicionales.

3. El 9 de enero de 2003, la diputada Josefina Hinojosa Herrera, integrante
de la Subcomisión de Presupuesto de la Comisión de Equidad y Género
de la Cámara de Diputados, envió un oficio (CEG/1061/01-03) al
diputado Luis Pazos de la Torre, Presidente de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la LVIII Legislatura, en el que se
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detalla la distribución de los 600 millones de pesos aprobados. Esta
distribución incluye 208 millones de pesos adicionales para el programa
de VIH/SIDA.

4. El Secretario de Salud, Dr. Julio Frenk Mora, recibió el 10 de enero de
2003 un oficio (CPCP/1779/02) fechado el 17 de diciembre, del diputado
Luis Pazos, el cual le informa de la distribución de los 600 millones de
pesos autorizado por la Cámara de Diputados. Esta distribución es
distinta a la que consta en el oficio de la diputada Hinojosa, ya que la
cantidad asignada para VIH/SIDA aparece de 178 millones de pesos y
surge un nuevo renglón no autorizado por la Cámara de Diputados
para los Centros de Ayuda para la Mujer (Pro-vida), asignándole la
cantidad de 30 millones de pesos.

5. El 17 de enero 2003 las diputadas María Elena Chapa, Concepción
González Molina, Ma. de las Nieves García Fernández, Flor Añorve
Ocampo y, Laura Pavón Jaramillo,  enviaron una carta al diputado
Pazos en la que puntualizaron que el destino de los recursos públicos
acentuados en su oficio al Secretario de Salud, no correspondía a la
asignación aprobada por la Comisión de Equidad de Género. Le
recuerdan que con fundamento en el artículo 74 constitucional, ningún
legislador puede reasignar el presupuesto sin considerar al Pleno
General de la Cámara. Por lo anterior, le solicitan que respete las
asignaciones y rectifique su oficio al Dr. Frenk Mora y, que en caso de
no hacerlo, se turnaría la situación para su discusión en el Pleno durante
el siguiente periodo de sesiones.

6. Por su parte, la diputada Olga Haydée Flores Velásquez mandó el 23
de enero una carta al diputado Luis Pazos en la cual se suma a la
posición de las diputadas mencionadas anteriormente.

7. El 11 de febrero de 2003, el diputado Pazos envía una carta a la
licenciada Carmen Lira Saade, del periódico La Jornada, en la que
niega que se haya recortado el presupuesto para VIH/SIDA y afirma
que él no puede aumentar o disminuir a su arbitrio ningún Presupuesto
de Egresos de la Federación.

8. Por otra parte, en una reunión del Consejo Nacional para la Prevención
y Control del VIH/SIDA, llevada a cabo el 26 de marzo de 2003, se
acordó que se solicitaría a la Junta de Coordinación Política de la
Cámara de Diputados una explicación sobre los cambios realizados
al presupuesto etiquetado para SIDA, que presuntamente habría
disminuido.
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Como se puede apreciar, la información con la que contaban las organizaciones
mencionadas era fraccionada e incompleta, por lo que decidieron unir esfuerzos
para trabajar por la transparencia y la rendición de cuentas en la asignación de
recursos públicos.

Equidad A.C., buscó en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2003 la
partida específica en la cual se destinaron los 30 millones de pesos para los
Centros de Ayuda para la Mujer ligados al Comité Nacional Pro-vida A.C., pero
tal partida no existe.

Se procedió a buscar información de fuentes directas, por ejemplo, el día 24 de
julio de 2003, se envió un oficio al Subsecretario de Egresos de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP) en el que se solicitaba una explicación
sobre el destino de los 30 millones de pesos que no aparecían en el PEF 2003.

La respuesta a esta petición llegó hasta el 19 de agosto del mismo año y en ella
se señalaba que la unidad administrativa a la cual le correspondía proporcionar
dicha información era la Unidad de Enlace de la SHCP.

Por otra parte, se analizó el marco jurídico de la aprobación del PEF para
determinar si era legal que se destinaran recursos públicos directamente del
presupuesto a una organización de la sociedad civil. Se encontró que sí es
admisible según el artículo 8° de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público Federal.

Además, se estudió el contexto legal del periodo de aprobación del PEF en la
Cámara de Diputados y se encontró que la Constitución, en sus artículos 74
fracción IV y 126, establecen claramente que sólo la Cámara de Diputados tiene
la facultad de examinar, discutir y aprobar el presupuesto.

En el estudio que se llevó a cabo sobre el fundamento legal para la asignación
de los recursos, no se encontró nada que validara la acción del Presidente de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la LVIII Legislatura. Se consideró
entonces que la reasignación de los 30 millones se había hecho de manera
ilícita y se procedió a pedir la opinión de varios abogados especialistas en el
tema acerca de las acciones que se podían emprender desde la sociedad civil
para denunciar esta irregularidad.

Se consultó a una magistrada en materia fiscal, a una investigadora del Instituto
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y a un abogado ex legislador, quienes
recomendaron presentar una queja ante la propia Cámara de Diputados. Los
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tres, coincidieron en que no se tenían precedentes de que la sociedad civil
denunciara formalmente un acto de abuso de poder por parte de un diputado.

El siguiente paso fue consultar a una abogada del Centro de Investigación y
Docencia Económica (CIDE), y a dos abogados expertos en Derecho
Administrativo del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM). Estos últimos
entregaron un documento titulado “Gasto Público, Rendición de Cuentas y
Participación Ciudadana” en el que concluyen que correspondía a la Auditoría
Superior de la Federación determinar si el diputado Pazos había ordenado la
asignación de recursos de manera arbitraria y, en términos del artículo 79
constitucional, fracción IV, también le correspondía a la Auditoria Superior de la
Federación determinar los daños y perjuicios que afectaran a la Hacienda Pública
Federal o al patrimonio de los entes públicos federales.

EL  IFAI: UN ALIADO IMPORTANTE EN EL PROCESO

Con fundamento en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental y de manera paralela a las investigaciones antes descritas, el 5
de agosto de 2003, Equidad, A.C., inició el rastreo de información vía internet a
través del Sistema de Solicitudes de Información (SISI). Se cuestionó a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la asignación de los 30 millones
de pesos que aparecen en el oficio anteriormente citado como asignados a los
Centros de Ayuda para la Mujer.

El 2 de septiembre del 2003, se recibió respuesta de la SHCP a través del SISI
en la que se confirma que se asignaron los 30 millones de pesos para los Centros
de Ayuda para la Mujer, a través de la Unidad Responsable “Administración del
Patrimonio de la Beneficencia Pública”, partida 4308 del proyecto 4P3 de la
Secretaría de Salud.

Con la información obtenida a través del SISI, se tenía certeza sobre la asignación
de 30 millones de pesos a los Centros de Ayuda para la Mujer a través de la
Secretaría de Salud y de que la asignación se había hecho sin el consenso del
Pleno de la Cámara de Diputados. Sin embargo, quedaban varias preguntas sin
responder:

1. ¿Se recortó dinero para el combate al VIH/SIDA para darlo a los Centros
de Ayuda para la Mujer?

2. ¿Bajo qué criterios se asignaron los recursos públicos a través de la
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública?

3. ¿Fue por concurso que se asignaron los recursos?
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4. ¿Para qué se usarían los 30 millones de pesos?
5. ¿Por qué se asignó el dinero por instrucciones de Luis Pazos si él no

estaba facultado para ello?
6. ¿Ante quien se podía denunciar esta aparente irregularidad?

El 8 de septiembre, Equidad de Género, A.C., inquirió, en una segunda solicitud
a través del SISI, sobre los criterios y montos de la distribución de los recursos
de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. Después del
tiempo reglamentario, la respuesta consistió en remitir a la dirección de la página
web de la Secretaría de Salud, donde se puede localizar, en el organigrama, a la
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. Efectivamente, en
ella se describían las convocatorias para acceder a los recursos pero en ninguno
de ellos se señalaban los montos a los cuáles se podía acceder, ni los criterios
de selección.

Equidad, A.C. siguió buscando información a través del SISI. El 20 de octubre
se solicitó el listado de beneficiarios del Patronato de la Beneficencia Pública en
el año 2003. El 25 de noviembre se recibió la respuesta a esta petición.

El 21 de enero del 2004, se solicitaron los datos completos de cada uno de los
Centros de Ayuda para la Mujer que fueron beneficiados con los 30 millones de
pesos. El día 2 de febrero de 2004, se tuvo acceso a dicha información, que
consistió sencillamente, en el directorio de los 12 Centros.

El día 9 de febrero del 2004 se realizó una nueva solicitud mediante el SISI para
saber los montos específicos de asignación a cada uno de los Centros de Ayuda
para la Mujer. Se recibió respuesta el día 10 de marzo en el sentido de que era
necesario precisar la información que se solicitaba ya que según el convenio
firmado el 14 de marzo de 2003 entre la Administración del Patrimonio de la
Beneficencia y el Comité Nacional Pro-vida, éste último se comprometía a informar
de manera detallada sobre el destino y utilización total de los recursos otorgados.

Con la asesoría del IFAI sobre la conveniencia de requerir de manera directa el
acceso a los archivos y no mediante preguntas específicas y con la información
de la existencia del convenio citado, se procedió a solicitar que se entregara
copia de dicho convenio y de los informes presentados por Pro-vida. El 25 de
marzo se recibió respuesta de que el convenio de colaboración y los informes
constaban de 6525 fojas por lo que la persona interesada podía concertar una
cita a través de la Unidad de Enlace de la Secretaría de Salud, para consultar la
documentación en las oficinas de la Administración del Patrimonio de la
Beneficencia Pública.
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Tras la revisión del material, se procedió a solicitar copias del convenio, del
informe financiero y del impacto social reportado por el Comité Nacional Pro-vida
para su análisis.

Como todavía existían muchas preguntas sin responder, el 20 de abril del 2004,
se solicitó a la Secretaría de Salud a través del SISI, un desglose del presupuesto
asignado a la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, como
parte del seguimiento que se está llevando a cabo a este órgano desconcentrado
de la Secretaría de Salud, donde se detectó el manejo discrecional de recursos
con la asignación de los 30 millones de pesos al Comité Pro-vida.

IV. LA DENUNCIA PÚBLICA

El día 6 de noviembre del 2003, representantes de Equidad de Género, A.C.,
Letra S, Sipam, GIRE, Fundar y Consorcio, presentaron ante diputadas y diputados
de la LIX Legislatura y ante medios de comunicación los resultados del análisis
de la información obtenida hasta el momento acerca del presunto desvío que se
había dado en la legislatura anterior. Las organizaciones de la sociedad civil
consideraron que le correspondía a la Cámara de Diputados investigar las
implicaciones del presunto desvío así como promover la rendición de cuentas a
la ciudadanía.

Asistieron a la presentación ocho diputadas y diputados de las tres principales
fracciones parlamentarias2  así como, 13 representantes de medios de
comunicación. En dicha reunión, se entregó una copia de los resultados y a su
vez, los legisladores se comprometieron a dar respuesta a las siguientes
preguntas en un plazo no mayor a 30 días:

1. ¿Está facultado el Presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública para asignar recursos públicos de manera personal a
organizaciones privadas?

2 Del PRD: Minerva Hernández, Secretaria de la Comisión de Presupuesto; Marcela Lagarde,
Coordinadora del área de equidad social del grupo parlamentario del PRD e integrante de la
Comisión de Equidad y Género; Inti Martínez, integrante de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos; Ana Lilia Guillén, integrante de la Comisión de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios; Angélica Díaz del Campo, integrante de la Comisión de Presupuesto y,
Martha Lucía Micher Camarena, Secretaria de la Comisión de Equidad y Género.
Del PRI: Rosario Sáenz López, integrante de la Comisión de Equidad y Género.
Del PAN: José Luis Treviño Rodríguez, Secretario de la Comisión de Salud.
También estuvo presente la Secretaria Técnica de la Comisión de Equidad y Género.
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2. Si no está facultado para ello ¿a qué sanción se hace acreedor por
haber incurrido en esta conducta?

3. ¿Cuál es el procedimiento en la Cámara de Diputados para desglosar
los recursos adicionales aprobados?

4. ¿Cuáles son los mecanismos que el poder legislativo prevé para dar
cumplimiento a la Ley de Transparencia con respecto a la rendición
de cuentas de cara a la sociedad?

A pesar de este compromiso, en abril de 2004 aún no se había recibido respuesta
por parte de las y los legisladores. Se mandaron tres oficios: dos, a los legisladores
que asistieron a la presentación fechados el 24 de noviembre de 2003 y el primero
de abril de 2004, y uno más a los coordinadores de Grupos Parlamentarios (1º
de diciembre de 2003).

Después de más de un año de consolidar información sobre el presunto desvío,
ya se tiene acceso a los documentos que prueban que los recursos se asignaron
por instrucciones del diputado Luis Pazos mediante un convenio de colaboración
y se puede constatar que el dinero se gastó en organizaciones del Comité Pro-
vida.

Dada la relevancia del caso, se seguirá consultando a especialistas en Derecho
Parlamentario y Derecho Internacional Público, para sustentar los aspectos
jurídicos de las lagunas de la ley que permiten que se cometan desvíos de
recursos públicos de manera arbitraria sin sanción alguna.

El objetivo final de esta investigación es que no se repitan este tipo de
arbitrariedades y que todo el proceso de aprobación, ejercicio y rendición de
cuentas del presupuesto público se realicen con transparencia y de cara a la
ciudadanía.

V. REFLEXIONES FINALES

La sociedad civil a través de sus acciones ha desarrollado una serie de estrategias,
tanto para sustentar sus demandas, como para transparentar el quehacer
gubernamental. En ambos casos, la falta de acceso a la información pública ha
sido una seria limitante para la evaluación del desempeño de las
responsabilidades del Gobierno.

La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental abre la posibilidad de ejercer el derecho ciudadano a la información
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pública. En este marco, el Sistema de Solicitudes de Información representa
una herramienta que facilita el acceso a los datos desde cualquier punto de
México e incluso, del mundo.

Esta experiencia permitió poner en tela de juicio si una persona puede de manera
individual usar su cargo de elección popular para favorecer con dinero del erario
público a un grupo con el cual simpatiza, a pesar de que dichos grupos se
contrapongan a los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo e incluso lleven
a cabo actividades contrarias a las disposiciones constitucionales.

Planteó, además, ante la opinión pública, mediante una demanda específica, la
posibilidad real de que una ciudadanía bien informada, puede contar con los
elementos necesarios para exigir la transparencia y la rendición de cuentas por
parte del Gobierno.

En cuanto al mecanismo para solicitar información pública a través del SISI, sin
duda representa un avance en la transparencia y la rendición de cuentas al
proporcionar un sistema fácil y amigable hacia el usuario para obtener los datos
que se solicitan. Sin embargo, el hecho de que la gran mayoría de la población
no cuente con los mecanismos ni con los recursos necesarios para ejercer este
derecho, entre ellos el Internet, constituye una barrera para el acceso universal
a la información pública.

Para que se pueda avanzar en la rendición de cuentas también es necesario que
el Estado brinde todos los recursos materiales y simbólicos para fortalecer la
ciudadanía participativa, no sólo como efecto sino como un objetivo en sí mismo.

Si bien la información que se ha obtenido a través del SISI ha sido muy valiosa,
la forma en que se ha entregado ha sido a cuentagotas. Por el plazo de veinte
días hábiles que tienen las Unidades de Enlace de las dependencias para
contestar a las preguntas de la ciudadanía, tomó más de seis meses obtener la
información con la que se cuenta hasta ahora y todavía no es completa.

Tomando en consideración la forma en la que debe hacerse una solicitud de
información vía el SISI, cabe señalar que ésta, obliga al solicitante a plantear
preguntas muy precisas, por lo que si no se tiene información que permita referirse
de manera exacta a un documento específico, difícilmente se obtendrán
respuestas satisfactorias a las preguntas planteadas.

Sería conveniente que se aclarara, en la página del SISI, que se pueden pedir
expedientes completos de los archivos gubernamentales. De haber sido así, las
organizaciones hubieran solicitado desde que recibieron la primera respuesta a
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través del SISI, que se les diera acceso al expediente de la Administración del
Patrimonio de la Beneficencia Pública con el Comité Nacional Pro-vida, en vez
de hacer cinco solicitudes separadas.

Por otra parte, sería muy importante que se mejoraran los mecanismos de acceso
a la información del Poder Legislativo y del Poder Judicial ya que, como se vio
en este caso, a veces la información que se busca involucra al Poder Ejecutivo
junto con alguno de los otros dos poderes de la Federación. En el caso del
Poder Legislativo, la falta de transparencia y de acceso a la información ha
constituido un grave obstáculo para la rendición de cuentas a la que está obligado
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

Es indispensable que el Gobierno continúe con el esfuerzo de difusión sobre el
alcance de los instrumentos que el SISI pone a disposición de las personas. El
IFAI funge como un puente que facilita el ejercicio ciudadano de control y vigilancia
de las acciones del Gobierno.

Para finalizar, sólo queda decir que esta experiencia es un claro ejemplo de
vigilancia de la Sociedad Civil ante el incumplimiento y el abuso de las atribuciones
de los funcionarios públicos y los representantes de elección popular. Aunque
se ha podido avanzar en el esclarecimiento de los hechos relacionados con el
desvío de fondos públicos para Pro-vida, todavía hay un largo camino que recorrer
hacia la transparencia y la rendición de cuentas por parte del Gobierno.

Nota: Los documentos que avalan esta investigación están a disposición del público en Equidad
de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia, A.C. -http://www.equidad.org.mx-
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DOS EXPERIENCIAS CIUDADANAS DESDE EL ÁMBITO
LOCAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

Por: Francisco Domínguez Canseco y Alfonso Osegueda Cruz
(experiencia en Veracruz) y
 Ricardo Jiménez González

(experiencia CIMTRA)

INTRODUCCIÓN

El presente documento expone dos experiencias ciudadanas en materia de
derecho de acceso a la información y la transparencia. La primera de ellas,
promovida por el Centro de Servicios Municipales “Heriberto Jara”, A. C. (CESEM-
Veracruz), se refiere a un proceso pedagógico, organizativo y legal a través de
movilizaciones y foros que diversos organismos civiles, académicos y políticos
realizaron para debatir la iniciativa de Ley de Acceso a la Información presentada
al Congreso veracruzano por el Ejecutivo estatal y generar alternativas más
cercanas a los intereses ciudadanos en esta materia.

La segunda experiencia trata sobre la aplicación de un programa de transparencia
gubernamental denominado “Ciudadanos por Municipios Transparentes”
(CIMTRA), donde el CESEM junto con otros organismos civiles (Internacional
City County Management Association, Alianza Cívica, Locallis y Vertebra), ha
buscado generar procesos que ayuden a la ciudadanía y a los gobiernos locales
a promover e institucionalizar la cultura de la transparencia y el acceso a la
información.
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INICIATIVA DE LA SOCIEDAD CIVIL EN VERACRUZ PARA LA

TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL

ANTECEDENTES DE LA ACCIÓN CIUDADANA

De los tres niveles de gobierno que existen en nuestro país, el municipal es el
que requiere de reformas más profundas y el que tiene las repercusiones más
directas en la forma y calidad de vida de la ciudadanía. La manera en que se
ejerce y fiscaliza el presupuesto, se asignan salarios a funcionarios y se
determinan las prioridades del desarrollo municipal no sólo dista mucho de ser
transparente sino que obstaculiza la participación de los ciudadanos en ámbitos
y procesos fundamentales para sus vidas.

En algunos municipios de nuestro país, tanto en Veracruz como en otras
entidades, se han generado experiencias civiles exitosas en las que la ciudadanía
ha logrado participar con los ayuntamientos en los procesos de toma de
decisiones,  Los parlamentos municipales, así como las cámaras de Consejeros
y los Consejos de gobierno han demostrado ser espacios de corresponsabilidad
entre gobernantes y gobernados para la implementación de políticas de largo
alcance en beneficio de la población.

Dado que el marco jurídico municipal en Veracruz no garantiza el reconocimiento
pleno ni la permanencia de estas instituciones de gobierno, para muchas
organizaciones civiles veracruzanas es indispensable fomentar reformas legales
que establezcan la obligatoriedad de los gobiernos locales de promover espacios
y formas de participación ciudadana en aquellos ámbitos donde se toman las
decisiones trascendentales para la vida municipal. Asimismo, es necesario
transformar los reglamentos municipales para crear mecanismos que permitan
la participación y supervisión ciudadana en materia presupuestaria.

En los municipios veracruzanos no existen los instrumentos legales
indispensables para controlar la asignación presupuestal destinada a cubrir los
salarios de representantes populares y servidores públicos, mismos que gozan
de salarios exorbitantes si se considera la realidad económica del país. Queda
claro que es preciso establecer tabuladores, transparentes y justos, que fijen
los salarios de los servidores públicos en todos los niveles de gobierno, de
manera que exista un porcentaje equilibrado entre el gasto de la nómina y el
gasto social y operativo del ayuntamiento.
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En la LX Legislatura, la mayoría de las comisiones está presidida por el PRI, lo
que da a este partido una preeminencia indiscutible en las decisiones de la
Legislatura, pues entre las atribuciones que la LOPL otorga al Presidente de la
Comisión están: citar a las reuniones de las comisiones; vigilar el cumplimiento
del programa de trabajo; disponer del voto de calidad además del voto ordinario;
solicitar apoyos, distribuir y coordinar el trabajo de la Comisión. La dirección y
conformación de las distintas comisiones dentro del Congreso giran en torno a
intereses de la mayoría partidaria y no en relación con capacidades y experiencias
del trabajo propio de la comisión. Es necesario que se reglamente la distribución
de los diversos puestos a fin de propiciar  un equilibrio entre las diversas fuerzas
y garantizar un trabajo objetivo y transparente con el apoyo de una agenda de
trabajo.

El acceso a la información del trabajo en las comisiones ha ido en aumento. En
el primer periodo de sesiones analizado, sólo tuvimos información de cuatro
comisiones (17.4%), de las cuales ninguna respondió a todos los asuntos
requeridos. Para el tercer periodo contamos ya con información de 11 de las 23
comisiones que existen (48%). A pesar de este aumento, es necesario contar
con información más amplia, ya que, pese a las solicitudes interpuestas, son
pocas  las comisiones que la han proporcionado. También se requiere que las
sesiones de las comisiones sean públicas a fin de darle mayor transparencia al
trabajo que se realiza en las mismas.

Otro aspecto del trabajo en comisiones que hace falta mejorar es el nivel de
ausentismo de los legisladores. Sabemos, por los reportes de algunas
comisiones,  que varias de las reuniones que tendrían que haberse realizado
tuvieron que suspenderse por falta de quórum.  Al respecto, en esta legislatura
se presentó una iniciativa a fin de regular las asistencias no sólo a las sesiones
sino también a las reuniones de comisión, que es donde se realiza el grueso del
trabajo legislativo, sin embargo, fue rechazada.

Aunado a la problemática descrita, hay que agregar otro obstáculo para el correcto
desempeño de las labores en comisiones. La Junta de Coordinación
Parlamentaria, (conformada por los cuatro coordinadores parlamentarios y el
Presidente del Congreso en turno) ha adquirido un gran peso en el trabajo legislativo
y se ha convertido en el espacio donde se toman acuerdos sobre los asuntos a
tratar y la forma en que se llevan a cabo las votaciones.

Actualmente, al interior de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales, está en estudio una iniciativa de Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Gubernamental. Dicha Ley es una necesidad planteada por Red
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Ciudadana ante la dificultad encontrada para acceder a la información requerida
para realizar el presente trabajo, especialmente en lo referente a la administración
y organización interna del Congreso.

Desempeño del Pleno

A diferencia de lo que sucede con las sesiones de las Comisiones, las sesiones
del Pleno son totalmente públicas, lo que permite a la ciudadanía conocer lo que
sucede y se discute.

Esta legislatura se ha caracterizado por el alto número de asuntos votados
unánimemente y por el amplio desahogo de asuntos dictaminados, abatiendo
fuertemente el rezago de las legislaturas anteriores. No hay que olvidar, sin
embargo, que existen aún asuntos relevantes que no han sido revisados a pesar
de la exigencia social. Un caso destacado es el concerniente a la reglamentación
de las formas de participación ciudadana.

Pese a la gran cantidad de asuntos dictaminados, sólo el 18.6% se refiere a
asuntos legislativos. El 32% son puntos de acuerdo (solicitudes, exhortos,
pronunciamientos, gestiones),  los cuales, por lo general, se enfocaron a dirimir
asuntos partidarios. Es indispensable vencer el enfoque partidista y centrar el
trabajo en pro de la ciudadanía.

Cabe resaltar que las iniciativas de ley y/o reformas a las mismas, emanadas de
demandas sociales que proponían una mayor participación ciudadana en la
cuestión pública, fueron rechazadas. Como ejemplos cabe citar: el nombramiento
de Consejeros de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; la creación de un
Tribunal Estatal de Cuentas; la aprobación de la Ley Indígena; el Plan Estatal
Legislativo; la Unidad Fiscalizadora, entre otras. La reforma integral a la Ley
Electoral se postergó. Cuando hubo propuestas de especial trascendencia para
el desarrollo de la sociedad, se limitó la consulta popular, lo que generó un
empleo de criterios y procesos de análisis poco transparentes.

Así como en las comisiones, no existe una agenda legislativa para el Pleno del
Congreso lo que favorece la discrecionalidad para establecer los temas a tratar
y el momento en que serán discutidos.

Esta área la dividimos en dos partes, la primera que es la función fiscalizadora
hacia los entes que reciben recursos del erario público y la segunda, es una
revisión a la transparencia en el ejercicio de los recursos al interior del Congreso
mismo.
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La fiscalización

El Congreso tiene la facultad de examinar, discutir y aprobar anualmente el
presupuesto de egresos del Estado, discutiendo y aprobando, primero, las
contribuciones que a su juicio deben decretarse para cubrirlo.

El Congreso también debe revisar la cuenta pública del Gobierno del Estado,
misma que es presentada por el Ejecutivo trimestral y anualmente.

La revisión tiene por objeto conocer los resultados de la gestión financiera,
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y
supervisar el cumplimiento de los objetivos establecidos en los programas.

El proceso de fiscalización se detalla en el esquema siguiente:

El análisis se efectuó a partir de las auditorías de las cuentas públicas que son
presentadas al pleno del Congreso, mismas que quedan plasmadas en el Diario
de los Debates, fuente principal de información de Red Ciudadana. El dictamen
a las cuentas públicas es elaborado a partir de las auditorías efectuadas por la
Contaduría General del Congreso, órgano técnico subordinado a la Comisión de
Vigilancia, y es ésta última la encargada de enviar los dictámenes al Pleno.
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El trabajo de la Comisión de Vigilancia y de la Contaduría, es el que mayor
controversia ha generado en las discusiones en tribuna, ya que según algunos
diputados, el trabajo que ahí se realiza es parcial, partidista y falto de criterios
claros al momento de revisar las cuentas y de dictaminar.

A pesar de que todas las cuentas públicas presentan irregularidades, el 95% de
ellas, fueron aprobadas.

Contaduría General del Congreso

De acuerdo a la Ley Orgánica de la Contaduría General del Congreso del Estado,
la Contaduría General del Congreso es el órgano encargado de realizar el examen
técnico contable de la cuenta pública del Gobierno del Estado y sus Municipios,
de los ingresos y egresos y estado de situación patrimonial de los organismos
descentralizados o empresas de participación estatales o municipales, los bienes,
valores o fondos públicos, administrados por cualquier ente público y los subsidios
estatales o municipales.

Sobre la actividad de la Contaduría, encargada de verificar si el ingreso deriva de
la aplicación estricta de las leyes de ingresos y demás disposiciones aplicables
en materia fiscal; comprobar si el gasto público se ajustó a los presupuestos de
egresos y verificar si se han cumplido los programas aprobados, cabe destacar
lo siguiente:

• No existe un criterio congruente y uniforme para la revisión de cuentas
públicas de los municipios, por lo que las auditorías son poco confiables
y equitativas;

• Hace falta dar seguimiento a las observaciones hechas a cuentas que
fueron aprobadas;

• No tenemos evidencias de que se dé seguimiento a las faltas
administrativas y penales cometidas, pese a ser recomendaciones de
la propia Contaduría del Congreso,

• Tampoco hay evidencias de que se sancione a los municipios que
presentan cuentas públicas que no se aprobaron por errores y/o
violaciones, ocasionando que continúen con la misma conducta y
favoreciendo, ante dicha tolerancia, la reincidencia en errores cometidos.

Respecto de las Cuentas Públicas, también es posible señalar algunas
deficiencias preocupantes:

• Incumplimiento de los plazos señalados para el cumplimiento o
presentación de documentos, por parte de los municipios, ante el
Congreso (30 días);
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• Falta de documentación comprobatoria de compras o ventas realizadas
por los municipios;

• Algunos organismos públicos descentralizados presentan cuentas de
inversión en dólares en el extranjero, que ocasionaron pérdidas
considerables (hasta del 80%), en comparación con el rendimiento
que se hubiera obtenido de realizar la inversión en CETES. Lo anterior
derivado de especulaciones financieras, las cuales no son el objetivo
principal de dichos organismos. Algunos ejemplos de los citados
organismos son: Promotora de la Industria Chihuahuense, Fideicomiso
Pronaf, Fideicomiso Salvacar y Fideicomiso por el Mejoramiento del
Puente Internacional Córdoba;

• Se fomenta la evasión fiscal con compras considerables a un solo
proveedor que, en algunos casos, es familiar de los funcionarios
públicos. También hay ocasiones en que éstos mismos son los dueños
de las empresas proveedoras;

•  Existen ausencias de montos en caja que nunca se recuperan pues
no hay actas de entrega/recepción cuando se efectúan cambios de
funcionarios,

• En el ramo 33 son especialmente graves las irregularidades. En los
municipios estudiados se encontró que hay adjudicación directa de
obra, no se hacen contratos, ni se exigen fianzas a los contratistas;
se proporciona más material del que se requiere; se pagan trabajos no
realizados, viáticos y fletes a contratistas. Se renta maquinaria que no
existe; se registran gastos no efectuados y no hay actas de entrega/
recepción de obra.

Hay que decir, sin embargo, que se han registrado algunos hechos positivos.
Por ejemplo, algunas entidades que reciben fondos públicos y que jamás habían
sido auditadas, lo fueron por vez primera, como es el caso, después de 48 años
de vida, de la Universidad Autónoma de Chihuahua. Además se aprobó un acuerdo
que señala que los resultados de las auditorías deben presentarse en la página
de internet del Congreso. Esto es especialmente importante ya que la información
estará disponible al público. Por último, y teniendo en cuenta que algunos de los
errores que se presentan en las cuentas públicas se deben a la disparidad de
criterios para presentar y ubicar la información respectiva, la Contaduría se dio a
la tarea de brindar capacitación en los municipios para limitar al mínimo estos
errores.
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Ahora bien, la Comisión de Vigilancia tiene, actualmente, la facultad de llevar a
cabo un registro de control sobre las declaraciones patrimoniales, sin embargo,
está impedida para solicitar ante la autoridad competente el inicio de las diligencias
necesarias para detectar posibles conductas delictivas. Desafortunadamente,
se rechazó una iniciativa que pretendía realizar evaluaciones a las declaraciones
patrimoniales. Se buscaba tomar como parámetro la declaración anterior y de
encontrar algún incremento injustificado en el patrimonio del funcionario, dar
vista a la Procuraduría General de Justicia del Estado para realizar las diligencias
necesarias.

En este mismo periodo legislativo fueron rechazadas tres iniciativas procedentes
de la legislatura anterior que tenían como objetivo fortalecer el ejercicio de la
función fiscalizadora. Fueron rechazadas a pesar de ser una demanda ciudadana
constante el contar con órganos públicos que garanticen la transparencia y el
buen uso de los recursos del erario público.

Hay que destacar que la información proporcionada a Red Ciudadana referente
al presupuesto no es desagregada, lo que impide un conocimiento profundo
sobre el uso de los recursos.

Administración interna del Congreso

Los recursos públicos destinados al funcionamiento del Congreso son elevados.
Basta ver el cuadro siguiente:

Número de legisladores en el Congreso: 33 
Presupuesto del Congreso para 2 años: $ 315, 829,000.00 
Costo diario por legislador a los chihuahuenses: $13,110.00 

En la información proporcionada por la Oficialía Mayor, observamos una
discordancia en lo aprobado por los diputados en el Presupuesto de Egresos.
Los diputados aprobaron una plantilla de 232 personas (incluidos ellos mismos).
Sin embargo, el reporte de la Oficialía Mayor contempla una cantidad no aprobada
de 152 plazas para atender directamente a los 33 diputados, es decir 4.6 personas
por diputado, adicionales a  73 plazas requeridas para la administración interna
del Congreso. Esta situación evidencia la falta de apego a los presupuestos
aprobados y revela manejos poco transparentes de los recursos del Congreso.

Es necesario hacer un análisis de puestos, así como evaluar la capacidad y
desempeño de quienes laboran en el Congreso, ya que en el periodo analizado,
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además de considerar los aumentos de sueldos, se presentó una iniciativa que
propone aumentar el número de asesores por fracción parlamentaria, estipulando
un mínimo de seis por fracción.

Consideramos que la iniciativa mencionada es improcedente, ya que existe la
Unidad Técnica y de Investigación cuyas funciones, según el artículo 75 de la
Constitución Política del Estado, son precisamente de asesoría: “Realizar
estudios, suministrar información, atender consultas, emitir opinión respecto a
proyectos de iniciativas de ley y proporcionar asesoría, en todos los casos en
materia estrictamente técnica y legislativa que le solicite el Pleno, La Junta de
Coordinación Parlamentaria y las comisiones de dictamen”.

Comité de Administración

El Comité de Administración juega una función muy importante dentro del
Congreso, ya que según la fracción sexta del artículo 70 de su Ley Orgánica, es
el responsable de controlar el ejercicio del presupuesto de egresos del Congreso
y vigilar el cumplimiento de la normatividad que regula su aplicación y la
comprobación del gasto.

Es interesante hacer notar que este Comité está presidido por la fracción
mayoritaria (PRI) y que sus otros dos miembros son los coordinadores de las
fracciones del PAN y del mismo PRI.

Desde el inició de esta LX Legislatura hemos solicitado se dé a conocer el
presupuesto desglosado del Congreso, ya que únicamente se nos ha
proporcionado la glosa de presupuesto que aparece en el periódico oficial, de
manera general, la cual no permite tener una visión clara del uso que se le da a
los recursos.

A la fecha, no se nos ha proporcionado ninguna de las auditorías internas del
legislativo. El artículo 8 de la Constitución del Estado marca el derecho que
cualquier ciudadano  tiene de solicitar información y la obligación del funcionario
requerido de dar respuesta en un plazo de 15 días; sin embargo, a un año y
medio de iniciado este trabajo no se nos ha dado una respuesta oficial que
explique el  motivo por el cual no se ha entregado la información solicitada.

Conclusiones y propuestas:

Tras el monitoreo realizado sobre la labor del Congreso, determinamos que
existen numerosos aspectos sobre los que hace falta trabajar a fin de mejorar
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los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. Entre ellos, cabe
destacar los siguientes:

• Se requiere un reglamento claro y preciso sobre el desempeño de la
función fiscalizadora a fin de dar mayor credibilidad e imparcialidad a
las revisiones de las cuentas públicas. Hace falta, asimismo, establecer
sanciones para quienes infrinjan dichas disposiciones;

• Es necesario hacer públicos los resultados y observaciones a las
cuentas públicas realizadas por la Contaduría General del Congreso;

• También es preciso publicar los resultados a las auditorías realizadas
al Congreso del estado por un órgano independiente y que éste sea
electo por las dos terceras partes del Congreso;

• Hace falta una revisión profunda y seria sobre las diversas leyes que
rigen  el papel de los diputados y del Congreso a fin de fortalecer las
funciones del poder Legislativo de manera que éste pueda ejercer las
funciones de contrapeso de los otros poderes;

• Es muy importante que se acuerde democrática y públicamente una
agenda legislativa con las diferentes fuerzas políticas de nuestro Estado,
partidos políticos y ciudadanía en general;

• Es necesario legislar sobre el derecho de acceso a la información a fin
de garantizar esta prerrogativa independientemente de la fuerza política
en el Gobierno en turno,

• Con la finalidad de generar procesos de coparticipación entre la
ciudadanía y el Gobierno es impostergable la reglamentación de las
formas de participación ciudadana que consagra nuestra Constitución.

Con la intención de dar un panorama general de nuestro trabajo de monitoreo y
acceso a la información5 , presentamos un mapa de la organización interna del
Congreso del Estado en el que se muestran los diferentes órganos a los que
Red Ciudadana solicitó información y se señalan aquellas zonas donde impera
el mayor nivel de opacidad. Éstas se resaltan con recuadros tridimensionales y,
como se observa, son aquellas instancias encargadas de los asuntos
administrativos y de las cuentas internas del Legislativo local. De ellas no
obtuvimos ninguna respuesta a nuestras solicitudes de información.

1 Por cuestiones de espacio, en esta publicación no incluimos los resultados de los Programas
de Participación Ciudadana y de Comunicación que dan cuenta de la serie de actividades
realizadas con distintos sectores de la población chihuahuense y sobre la elaboración de
materiales de difusión, respectivamente. Tampoco es posible incluir lo relacionado con el
Consejo Consultivo, que tiene como funciones, entre otras, la de garantizar la viabilidad
económica de este proyecto de Transparencia Legislativa.
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